
 
 

 

EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIALES 

 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un informe FAVORABLE 

 

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la solicitud de 

modificaciones presentada a través de la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la 

memoria y no hayan sido señalados en el formulario de modificación. 

 

Apartado Modificación 

0 - Descripción general La Universidad Alfonso X El Sabio, en relación con este 
Máster Universitario, verificado positivamente por el 
Consejo de Universidades, solicita la modificación para 
incluir la modalidad semipresencial con 60 plazas, 
también se incluye el sistema de evaluación pruebas de 
conocimiento para realizarlas de forma virtual acorde con 
la modalidad de impartición, según lo previsto en el art. 
32 del R.D. 822/2021. Se modifica el Plan de estudios, 
como la denominación del centro de impartición del título 
y se amplían los convenios para cubrir las nuevas plazas. 

9.3 - Solicitante Se actualizan los datos 

9.1 - Responsable del título Se actualizan los datos 

9.2 - Representante legal Se actualizan los datos 

Denominación del Título Máster Universitario en Gestión y Dirección de 

Servicios de Enfermería por la Universidad 

Alfonso X El Sabio 

Universidad solicitante Universidad Alfonso X El Sabio 

ID Título 4317557 

Centro/s  Facultad de Ciencias Biomédicas y de la Salud 

Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 

Informe Final/Provisional FINAL 

Comisión de evaluación Ciencias de la Salud 

Fecha Pleno lunes, 20 abril 2026 



 
 

 

Apartado Modificación 

1.11-1.13 - Objetivos formativos, 
estructuras curriculares específicas y 
de innovación docente 

Se incluye la información ya verificada. 

1.4-1.9 - Universidades, centros, 
modalidades, créditos, idiomas y 
plazas 

Se incluye la modalidad semipresencial con 60 plazas y 
se modifica el centro de impartición. 

1.1-1.3 - Denominación, ámbito, 
menciones/especialidades y otros 
datos básicos 

Se incluye el ámbito de conocimiento o Campo de 
estudio. 

8.2 - Información pública Se incluye enlace a la información de la titulación. 

5 - Personal académico y de apoyo 
a la docencia 

Se actualiza la información del profesorado para cubrir 
las 60 plazas semipresenciales solicitadas 

6 - Recursos materiales e 
infraestructurales, prácticas y 
servicios 

Se añaden los convenios para cubrir la ampliación de 
plazas solicitada 

7.1 - Cronograma de implantación Se incluye la información respectiva a la implantación de 
la modificación. 

4.3 - Sistemas de evaluación Se incluye la información ya verificada y se actualiza el 
sistema de evaluación "pruebas finales de conocimiento”  
para hacerlo online, facilitando el protocolo UAX de 
Evaluación Online ya utilizado en otras titulaciones de 
modalidad virtual recientemente verificadas por esta 
misma Agencia evaluadora. 

4.2 - Actividades y metodologías 
docentes 

Se incluye la información ya verificada y se incluye la 
sincronía de la actividad de pruebas de conocimiento y 
las condiciones del Control de identidad y de la asistencia 
del estudiante a las actividades “ síncronas”  a través de 
la plataforma Id 

4.1 - Estructura básica de las 
enseñanzas 

Se modifica el Plan de Estudios, incluyendo la asignatura 
de Gestión por Proyectos e Innovación en Servicios de 
Cuidados, y modificando el carácter obligatorio de las 
Prácticas Académicas Externas. También se incluye la 
modalidad híbrida en las fichas. Además, se incluyen en 
las asignaturas los Resultados de Aprendizaje ya 
verificados. 

3.3 - Movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 

Se incluye la información ya verificada. 

2 - Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

Se incluye la información ya verificada. 



 
 

 

Apartado Modificación 

1.10 - Justificación del interés del 
título 

Se incluye la información relativa a la justificación de la 
Modificación propuesta. 

1.14 - Perfiles fundamentales de 
egreso y profesiones reguladas 

Se incluye la información ya verificada. 

3.1 - Requisitos de acceso y criterios 
de admisión 

Se abre la dimensión a petición del evaluador para 
eliminar la entrevista personal. 

7.2 - Procedimiento de adaptación Se incluye el procedimiento de adaptación 

 

 

 

 

Fdo. Federico Morán 

 

 


